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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2012-00533-00 

 

En relación con la petición efectuada por la apoderada del Municipio de Itagüí, esto es, 

emitir oficio a la Oficina de Registro para la cancelación o cierre de la matrícula 

inmobiliaria Nº001-1162761, no se accederá debido a que en la anotación Nº8 del 

mismo certificado aparece la misma, cancelando la decisión tomada por este 

Despacho atendiendo la Sentencia de segunda instancia.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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